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Núm. Expte.: 0472292 121721
Interesado: Doña Elisa Velázquez Avendaño. 
DNI: X8969157P.
Último domicilio: C/ María de la Cruz, núm. 3, 2.º H, Málaga, 
29010.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Núm. Expte.: 04722921 24512.
Interesado: Don/Doña Wu Sujing. 
DNI: X7534529M.
Último domicilio: C/ Escritora Luciana Narváez, núm. 7, Má-
laga, 29011.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Núm. Expte.: 0472292 125955.
Interesado: Don Chester Murphy. 
DNI: X7404297E.
Último domicilio: C/ Gabriel, 21, 1.º B, Málaga, 29011.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 2.180,54 €.

Núm. Expte.: 0472292 125974.
Interesado: Don Francisco Bo González. 
DNI: 24976973P.
Último domicilio: C/ Eume, 5, 9.º C, Málaga, 29011.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 928,30 €.

Núm. Expte.: 0472292 129464.
Interesado: Don/Doña Ren Yueyan.
DNI: X9998212C.
Último domicilio: C/ Paseo de los Tilos, núm. 6, 6, Málaga, 
29006.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Núm. Expte.: 0472292 149335.
Interesado: Don Francisco de Asís Negrillo Ruiz.
DNI: 25293656G.
Último domicilio: C/ Casas de Campos, 20, 3.º C, Málaga, 
29001.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Núm. Expte.: 0472292 168314.
Interesado: Don Miguel García Pendón.
DNI: 74883308T.
Último domicilio: C/ Montes de Oca, 9, 12 D, Málaga, 29007.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Núm. Expte.: 0472292 195960.
Interesado: Janneth Cardona Eryka.
DNI: X 5840585B.
Último domicilio: San Miguel, 15, 11.ª, Mijas (Málaga), 29651.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 2.973,54 €.

Núm. Expte.: 0472292 138775.
Interesado: Don/Doña Nabila Bennani.
DNI: X 6005688C.
Último domicilio: Urb. Marina del Solclub 5, Club Costa, Mijas 
(Málaga), 29649.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 95.648,87 €.

Núm. Expte.: 0472291 953844.
Interesado: Don Paul Steven Brayshaw.

DNI: X 4641834C.
Último domicilio: C/ Málaga, 25, Mijas (Málaga), 29650.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 392,03 €.

Núm. Expte.: 0472292 125866.
Interesado: Doña Samantha Louise Edmond. 
DNI: X4803683H.
Último domicilio: Avda. Salvador Allende ,Cj. Carihuela, PY 42,
3.º B, Torremolinos (Málaga), 29620.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 2.739,36 €.

Sevilla, 9 de junio de 2010.- El Director General, Antonio 
Cervera Guerrero. 

 ANUNCIO de 10 de junio de 2010, de la Dirección 
General de Gestión Económica del Servicio Andaluz de 
Salud, de notificaciones de actos administrativos rela-
tivos a expedientes de liquidaciones efectuados por la 
Dirección Económico-Administrativa del Área de Ges-
tión Sanitaria Serranía.

Notificaciones relativas a procedimientos de liquidación/es
tramitadas por la Unidad de Facturación del Área de Gestión 
Sanitaria Serranía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan los actos administrativos que 
se citan, haciéndose constar que para el conocimiento ínte-
gro del acto y constancia de tal conocimiento podrán dirigirse 
al Área de Gestión Sanitaria Serranía, Unidad de Facturación, 
sito en Ctra. El Burgos, km 1, de Ronda (Málaga), concedién-
dose los plazos de contestación y recurso que, respecto al 
acto notificado, a continuación se indican:

Contra la presente notificación de liquidación podrá inter-
poner en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de la notificación, recurso de reposición potestativo previo 
a la reclamación económica-administrativa ante la Dirección 
Económico-Administrativa del Área de Gestión Sanitaria Serra-
nía en Ronda o, en su caso, reclamación económica-adminis-
trativa ante la Junta Superior de Hacienda, dependiente de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, sita en C/ 
Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edif. Torretriana, en Sevilla. En 
ambos casos el escrito de interposición se dirigirá al órgano 
administrativo que ha dictado la resolución.

Núm. Expte.: 0472292293643.
Interesado: Pedro Hoyos Higuero.
DNI: 74790206W.
Último domicilio: C/ Albarra, 20, 29350, Arriate (Málaga).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 49,16 €.

Núm. Expte.: 0472292288571.
Interesado: Carina Elizabeth Sewell.
DNI: X8726744S.
Último domicilio: C/ Andrés Aguilar Gracian, 4, 04 C, 29400, 
Ronda (Málaga).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 926,59 €.

Núm. Expte.: 0472292288581.
Interesado: Carina Elizabeth Sewell.
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DNI: X8726744S.
Último domicilio: C/ Andrés Aguilar Gracian, 4, 04 C, 29400, 
Ronda (Málaga).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de €.

Núm. Expte.: 0472292294500.
Interesado: Antonia Vázquez Vega.
DNI: 31980915J.
Último domicilio: Avda. Rilke, 25, 29400, Ronda (Málaga).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 836,81 €.

Núm. Expte.: 0472292292944.
Interesado: Jaak Roosipuu.
DNI: X6094601S.
Último domicilio: Ur. Los Naranjos, Fase I, 101, 29660, Mar-
bella (Málaga).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 288,48 €.

Sevilla, 10 de junio de 2010.- El Director General, Antonio 
Cervera Guerrero. 

 ANUNCIO de 19 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se informa a los 
interesados relacionados el trámite de audiencia res-
pecto del expediente 01/04 de solicitud de apertura de 
oficina de farmacia en la UTF de Vícar.

A los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y una vez intentada sin éxito 
notificación, se comunica a los interesados relacionados más 
abajo, el trámite de audiencia señalado en el artículo 84 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, previo a la propuesta de 
resolución, y se le otorga un plazo de diez días, contados a 
partir del siguiente al de esta publicación, para efectuar ale-
gaciones y presentar los documentos y justificaciones que es-
time oportunas en el expediente 01/04: 

Interesados: 
- Beatriz Peñas Pedrosa.
- Carmen Vázquez Martín. 

Almería, 19 de mayo de 2010.- El Delegado, Manuel Lucas 
Matheu. 

 ANUNCIO de 10 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, notificando resolución y carta 
de pago de expediente sancionador en materia de con-
sumo.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal 
de la resolución y su correspondiente carta de pago del expe-
diente sancionador en materia de consumo, que más abajo 
se detalla, incoado por presuntas infracciones a la normativa 
de defensa y protección de los consumidores y usuarios, y 
de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 
de enero, y por Ley 24/2001, de 27 de diciembre, esta De-

legación Provincial de Salud ha acordado la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, así como en el tablón de edictos del Ayuntamiento de 
su último domicilio conocido, para que sirva de notificación 
del mencionado acto. Se informa que para un conocimiento 
íntegro de dicho acto, podrá comparecer en las dependen-
cias de la Sección de Procedimiento e Informes del Servicio 
de Consumo de la Delegación Provincial de Salud en Jaén, 
sito en el Paseo de la Estación, núm. 15, de Jaén, de lunes 
a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas. Contra esta re-
solución podrá interponer recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Salud, órgano competente para resolverlo, 
o bien ante esta Delegación Provincial de Salud en Jaén, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio. Se informa, asimismo, que 
el importe de la sanción deberá de hacerse efectivo a partir 
del día siguiente a la fecha en que la resolución dictada ad-
quiera firmeza en vía administrativa, en los plazos previstos 
en el artículo 21 de la Ley General de Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, modificado por la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, de medidas Tributarias Admi-
nistrativas y Financieras. Dicha firmeza se producirá si trans-
curre el plazo de un mes desde el día siguiente a la notifica-
ción de la resolución sin haber interpuesto, contra la misma, 
recurso de alzada, o bien, si se interpusiera recurso de al-
zada, desde la notificación de la resolución recaída en di-
cho recurso. El abono de la liquidación deberá realizarse, en 
período voluntario, en los siguientes plazos: Cuando la reso-
lución haya adquirido firmeza entre los días 1 y 15 del mes, 
desde esa fecha y hasta el 20 del mes posterior o, si este 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Cuando la 
resolución haya adquirido firmeza entre los días 16 y último 
de mes, desde esa fecha y hasta el día 5 del segundo mes 
posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente. El abono de dicha sanción deberá hacerse efectivo 
en la cuenta «Tesorería General de la Junta de Andalucía-
cuenta restringida de la Delegación Provincial de Hacienda 
y Administración Pública en Jaén para la Recaudación de 
Tributos», abierta en todas las entidades bancarias y cajas 
de ahorros, mediante el documento de ingreso (modelo 046) 
que acompaña a la resolución. Al propio tiempo se le signi-
fica que de no haber realizado el pago dentro del periodo 
voluntario de pago, se procederá a certificar el descubierto y 
dar traslado a la Consejería de Economía y Hacienda para su 
cobro por la vía de apremio.

Expediente sancionador núm.: 23.085/10-P.
Interesada: Shi Ji City Importación, S.L.
DNI/CIF: B-92.694.272.
Último domicilio conocido: Polígono Industrial Guadalhorce 
C/ Gerad Brenan, 44 y 46 (29004-Málaga).
Acto notificado: Resolución y carta de pago de expediente san-
cionador.
Contenido: Infracciones en materia de consumo.
Sanción impuesta: 300 euros.

Jaén, 10 de junio de 2010.- La Delegada, Purificación 
Gálvez Daza. 

 ANUNCIO de 10 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, notificando resolución y car-
ta de pago de expediente sancionador en materia de 
consumo.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal 
de la resolución y su correspondiente carta de pago del expe-
diente sancionador en materia de consumo, que más abajo 


